
Demandante: Finesa S.A. 
Demandada: Andrea Sarmiento Marín. 

Proceso: Solicitud de aprehensión. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00455-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la solicitud de terminación que antecede, pendiente de 

resolver.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de febrero de 2022. 

 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.135 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RAD.010-2021-00455-00. 

 

Revisada la solicitud de terminación, se observa que la misma es procedente, por tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminada la presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

MOBILIARIA (PAGO DIRECTO), instaurada por la empresa: FINESA S. A., debidamente 

representada y quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra: ANDREA SARMIENTO 

MARÍN, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso que recae sobre el vehículo 

identificado con la placa: KLQ-249, marca: CHEVROLET, color: GRIS GALAPAGO, clase: 

AUTOMOVIL, modelo: 2011, servicio: PARTICULAR, de propiedad de la demandada: ANDREA 

SARMIENTO MARÍN, identificada con C. C. No.1.130.678.741.  Líbrese oficio respectivo.  

 

TERCERO: ORDENAR la entrega del vehículo antes mencionado, a la señora: ANDREA 

SARMIENTO MARÍN (demandada), identificada con C. C. No.1.130.678.741.  Líbrese oficio 

respectivo. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la demanda, a favor de la parte 

interesada. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo de lo actuado previa cancelación de la radicación, regístrese su 

salida, en el sistema de información estadístico de la rama judicial. 

 

SEXTO: Sin condena en costas, al no haberse generado las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VÍCTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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